
INFORMACIÓN DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO EN LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS EMPLEADOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL 

___________________________________________________________________________ 

La Ley 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018 (B.O.E. nº161 de 4 
de julio de 2018), prorrogada desde el 1 de enero hasta que se produzca, en su caso, la 
aprobación de la ley presupuestaria de 2019, recoge determinados aspectos que son de especial 
relevancia respecto a las condiciones laborales de los empleados del sector público estatal, 
especialmente en lo que se refiere a condiciones retributivas, acción social y contratación del 
personal. 

Con la finalidad de facilitar el acceso y conocimiento de las mismas a todos los empleados de 
ICEX, a continuación se indican los artículos más relevantes de la normativa, los cuales se 
recogen principalmente en el Titulo III, Capítulo I “De los  gastos de personal al servicio del 
sector público”: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-9268&p=20181229&tn=1#ci-7 

I.- MATERIA RETRIBUTIVA Y ACCIÓN SOCIAL 

La ley de presupuestos de 2018 recoge los compromisos suscritos en esta materia entre el 
Gobierno de España y las organizaciones sindicales “II Acuerdo para la mejora del empleo 
público y las condiciones de trabajo” https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-4222 

Artículo 18. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público. 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector público: 

…g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del 
sector público estatal, autonómico y local. 

Dos. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios 
constantes en 2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de 
julio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial… 

…Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,2 por ciento de la masa salarial 
para, entre otras medidas, la implantación de planes o proyectos de mejora de la productividad 
o la eficiencia, la revisión de complementos específicos entre puestos con funciones 
equiparables, la homologación de complementos de destino o la aportación a planes de 
pensiones. En las Administraciones y resto de entidades del sector público definido en este 
artículo en situación de superávit presupuestario en el ejercicio 2017, este incremento 
adicional podrá alcanzar el 0,3 por ciento. 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo 
o contratos de seguro colectivos, siempre que no se supere el incremento global fijado en el 
apartado Dos anterior. 

Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje 
máximo previsto en el apartado dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho 
personal en el año anterior, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 
comparación. 



 

 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, 
complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya 
finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales 
de los trabajadores. 

Estos gastos de acción social, en términos globales, no podrán experimentar ningún 
incremento en 2018 respecto a los del año 2017. 

Artículo 23. Personal laboral del sector público estatal. 

Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector 
público estatal será la definida en su artículo 18. cuatro, con el límite de las cuantías 
informadas favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

Dos. La masa salarial del personal laboral del sector público estatal no podrá 
experimentar un crecimiento superior al establecido en el artículo 18.dos de esta Ley, sin 
perjuicio de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada 
Departamento ministerial, Organismo público, resto de entes públicos, sociedades 
mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público 
estatal, mediante el incremento de la productividad o modificación de los sistemas de 
organización del trabajo o clasificación profesional, previo el informe señalado en el 
apartado anterior. 

Tampoco experimentarán incremento superior al establecido en el artículo 18.dos, las 
retribuciones de cualquier otro personal vinculado mediante una relación de carácter 
laboral no acogido a convenio con independencia de su tipología, modalidad o naturaleza, 
incluido el personal directivo del sector público. 

Tres. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos, autorizará la masa salarial de los Departamentos ministeriales, 
Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y demás entes públicos 
y sociedades mercantiles estatales, así como la de las fundaciones del sector público 
estatal y la de los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
Organismos que integran el sector público estatal. 

La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de 
homogeneidad, los créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral 
afectado. La autorización de la masa salarial será requisito previo para el comienzo de las 
negociaciones de convenios o acuerdos colectivos. 

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos anualizados y de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 
efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo, 
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose 
por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. 



En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales, para 
la determinación de los conceptos de retribución variable o productividad, con 
independencia de su concreta denominación, operará como límite máximo la cuantía 
autorizada, por esos mismos conceptos, en la masa salarial de 2013 incrementada en un 
máximo del porcentaje previsto en el artículo 18.dos, actualizada en los correspondientes 
porcentajes de incremento establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado. 

En los supuestos de Organismos, Agencias estatales, entidades públicas 
empresariales y demás entes públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones y 
consorcios que hayan obtenido en el último ejercicio cerrado, respecto del año 
inmediatamente anterior, una mejora en su cuenta de resultados o equivalente, 
consistente en un incremento de los beneficios o una reducción de las pérdidas, la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos podrá autorizar un incremento adicional 
de la masa salarial, en concepto de retribución variable que podrá ser destinado a todo 
el personal de las mismas. 

Para los máximos responsables y el personal de alta dirección, este incremento de 
retribución variable no podrá suponer en ningún caso que sus retribuciones totales 
superen el límite establecido en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades y en la respectiva Orden del Ministro de Hacienda y Función 
Pública de clasificación de la entidad. 

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, 
cuya distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la 
negociación colectiva. 

Corresponde al Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos, la determinación de la forma, alcance, y los efectos 
del procedimiento de autorización, regulado en este apartado. 

Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas 
retribuciones vengan determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, 
deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos, las retribuciones anualizadas, satisfechas y 
devengadas durante el año anterior. 

Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su 
normativa específica, no podrán experimentar un crecimiento superior al que se 
establezca para el personal no laboral de la Administración General del Estado. 

Seis. Los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades 
públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles estatales, así 
como las fundaciones del sector público estatal y los consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público 
estatal, remitirán a la Dirección General de la Función Pública, para su autorización previa, 
el reconocimiento de créditos horarios y otros derechos sindicales que puedan 
establecerse en relación con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 20/2012, 
de 13 de julio. Los acuerdos que hubieran sido adoptados con anterioridad requerirán de 
dicha aprobación para su aplicación. 

El Ministerio de Hacienda y Función Pública determinará la forma, el alcance y efectos 
del procedimiento de autorización regulado en este apartado. 

Artículo 32. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones 
del personal laboral y no funcionario. 

Uno. Será preciso informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública para 
proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas del personal laboral y no 
funcionario al servicio de: 



....d) Las restantes entidades públicas empresariales y el resto de los organismos y 
entes públicos, en las condiciones y por los procedimientos que al efecto se establezcan 
por la Comisión Interministerial de Retribuciones, atendiendo a las características 
específicas de aquéllas. 

Dos. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del 
personal no funcionario, las siguientes actuaciones: 

a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación. 

b) Firma de Convenios colectivos, acuerdos o instrumentos similares suscritos por los 
organismos citados en el apartado uno anterior, así como sus revisiones y las adhesiones 
o extensiones a los mismos. 

c) Aplicación del Convenio Único para el personal laboral de la Administración del 
Estado y de los Convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las 
adhesiones o extensiones a los mismos. 

d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de personal fijo 
o contratado por tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en parte 
mediante convenio colectivo, con excepción del personal temporal sujeto a la relación 
laboral de carácter especial regulada en el artículo 2, apartado 1, letra e), del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. No obstante, se deberá facilitar información de las 
retribuciones de este último personal al Ministerio de Hacienda y Función Pública. Se 
exceptúa, igualmente, la fijación de las retribuciones del personal al que se refiere el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, 
que se atendrá a lo dispuesto en dicha norma. 

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con 
carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen 
retributivo de los funcionarios públicos. 

f) Determinación de las retribuciones correspondientes al personal contratado en el 
exterior. 

Tres. El informe citado en el apartado uno de este artículo afectará a todos los 
Organismos, Entidades y Agencias señalados en las letras a), b), c) y, para los del 
apartado d) en los términos en que se determine por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, y será emitido por el procedimiento y con el alcance previsto en los puntos 
siguientes: 

1. Los organismos afectados remitirán al Ministerio de Hacienda y Función Pública el 
correspondiente proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso de los 
convenios colectivos o contratos individuales, acompañando la valoración de todos sus 
aspectos económicos. 

2. El informe, que en el supuesto de proyectos de convenios colectivos, acuerdos o 
instrumentos similares, será evacuado en el plazo máximo de quince días a contar desde 
la fecha de recepción del proyecto y de su valoración, versará sobre todos aquellos 
extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto 
público, tanto para el año corriente como para ejercicios futuros y, especialmente, en lo 
que se refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente y al control de su 
crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de esta Ley. 

Cuatro. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, determinará y, en su caso, 
actualizará las retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo con las 
circunstancias específicas de cada país. 



Cinco. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con 
omisión del trámite de informe o en contra de un informe desfavorable, así como los 
pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que 
determinen las futuras Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las retribuciones sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo. 

Seis. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el caso de las 
sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, las fundaciones 
del sector público estatal, los consorcios que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
se encuentran adscritos al sector público estatal, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social y sus centros mancomunados, y otras entidades estatales de derecho 
público, será preceptivo informe de la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva de las Empresas Públicas, presidida por el titular de la Secretaria de Estado de 
Presupuestos y Gastos, de conformidad con lo que establezca la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. 

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión 
del trámite de informe o en contra del informe de la Comisión de Seguimiento de la 
Negociación Colectiva de las Empresas Públicas. 

Artículo 34. Competencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública en 
materia de costes del personal al servicio del sector público en el ámbito de la 
negociación colectiva. 

Todos los acuerdos, convenios, pactos o cualesquiera otros instrumentos de 
negociación colectiva similares, así como las medidas que se adopten en su cumplimiento 
o desarrollo, cuyo contenido se refiera a gastos imputables al capítulo de gastos de 
personal de los presupuestos de los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias 
estatales, Entidades públicas empresariales, y demás entes públicos del sector público 
estatal, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y 
consorcios participados mayoritariamente por el sector público estatal requerirán, para 
su plena efectividad, el informe previo y favorable del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a través del titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, siendo 
nulos de pleno derecho los que se alcancen sin dicho informe, sin que de los mismos 
pueda en ningún caso derivarse, directa o indirectamente, incremento del gasto público 
en materia de costes de personal y/o incremento de retribuciones por encima del 
autorizado en el artículo 18.dos de esta Ley. 

 

II.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de las 
sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales. 

Uno. 1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales a 
que se refiere el artículo 18 apartado Uno de esta Ley podrán proceder a la contratación 
de nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente 
disposición. 

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación 
de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e 
indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, 
esté incluida la correspondiente entidad pública empresarial o sociedad mercantil, así 
como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a 
reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento 
de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones 
previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los 



contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho a 
seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en 
la misma cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo 
Público, sociedad, fundación o consorcio de procedencia. 

3. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando se lleven a 
cabo en los términos del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

4. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales que 
gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 19 
Uno. 3 tendrán, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, como máximo, 
la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre 
que quede justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o 
realización de la actividad. 

5. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
distintas de las contempladas en el apartado anterior, que hayan tenido beneficios en dos 
de los tres últimos ejercicios podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 100 
por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.uno.7. 

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales distintas 
de las contempladas en el apartado anterior que no hayan tenido beneficios en dos de los 
tres últimos ejercicios podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 75 por ciento 
de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.uno.7. 

6. Adicionalmente a lo anterior, las sociedades mercantiles públicas y las entidades 
públicas empresariales podrán formalizar contratos indefinidos en un número equivalente 
al 5 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos sectores 
o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la 
consideración de prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes 
circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de actividad 
estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones esperadas. 

7. Además, las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de las 
plazas, dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017. 

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 
a 2020. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, podrá ser objeto de negociación colectiva. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de 
naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal. 

Dos. En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales 
estatales, la contratación indefinida de personal requerirá, en todo caso, además de lo 
establecido en el apartado Uno, informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función 
Pública, así como del accionista mayoritario. 

Asimismo, la contratación temporal en las citadas sociedades y entidades públicas 
empresariales, además de las condiciones establecidas en el apartado Uno de esta 



disposición, requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública. A 
los efectos de obtener la mencionada autorización, en el primer semestre del año las 
sociedades y entidades públicas empresariales deberán remitir a dicho Ministerio, a través 
del accionista mayoritario, o del Ministerio u Organismo Autónomo del que dependan, una 
relación de las necesidades de contratación temporal previstas para el ejercicio, sin 
perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya 
necesidad se plantee en el curso del ejercicio. 

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios 
de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación 
de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, así como 
la implantación del procedimiento electrónico. 

Las sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales estatales deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, junto con la solicitud de autorización 
de la masa salarial, información relativa a todo el personal temporal que ha prestado 
servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de jornadas anualizadas y el coste 
de las mismas. 

Tres. Excepcionalmente, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las 
Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública, podrán autorizar, 
por encima de los limites anteriormente señalados, las contrataciones que resulten 
necesarias para dar cumplimiento a aquellos instrumentos de planificación estratégicos 
que sean aprobados por el accionista mayoritario y que hayan sido informados 
favorablemente por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter 
básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución 

 


